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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclare en los hechos y las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar si lo que pretende es  elevar al solicitud de entrega del inmueble 

establecida en la Ley 446 de 1998, o por el contrario iniciar proceso de 

restitución de inmueble arrendado contra el demandado, toda vez que 

son dos acciones diferentes que cuentan cada una con una normatividad 

especifica.  

 

De ser la primera debe tener en cuenta que la solicitud de entrega se 

debe presentar directamente por la Fundación para el Fomento de la 

Conciliación en Colombia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

69 del Ley 446 de 1998 que establece “Los Centros de Conciliación podrán 

solicitar a la autoridad judicial que comisione a los Inspectores de Policía 

para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista 

incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto”. 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

Así mismo, debe aportar copia del comunicado presentado por el 

arrendador, en el que informó al Centro de Conciliación sobre el 

incumplimiento del acuerdo.  

 

De pretender instaurar demanda de restitución de inmueble arrendado 

deberá excluir la pretensión primera del líbelo demandatorio, ya que en el 

acta de conciliación de 17 de julio de 2020 se acordó la terminación del 

contrato desde 15 de octubre de 2020. 

 
 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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